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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Salas & Manzano, Socie
dad Anónima-. solicitando el régimen de tráfico de perfeccio·
namlento activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas en floca y cable y poliproplleno y la exportación
de moqueta punzonada.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Salas & Manzano, S. A.-. con domici
lio en Murcia, plaza Preciosa, 6, y NIF A.30016547.

Segundo.-Las mercancías de tmportación serán:

1. Fibras textIles sintéticas discontinuas:

1.1 De poHamida 6 y 66, P. E. 86.01.11.
L2 De poliésteres, P. E. 56.01.13.
1.3 Acr:flicas, P. E. 56.01.15.

Segundo.-2. Cables para discontinuas de fibras textiles sin-
téticas·

2.1 De pollamida 6 y 86, P. E. 56.02.11.
2.2 De poliésteres, P. E. 56.02.13.
2.3 Acrílicas, P. E 56.02.15.

3. Pollpz:.opileno color natural, en granza o polvo, posición
estadística 39.02.22.2.

Tercero.-Los productos de eXportación serán:

Moqueta punzonada impregnada con resina acrílica para el
revestimiento de suelos y paredes, P. E. 59.02.59.~.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada ~na de las mercan
cías de importacióJl realmente contenidas E"n el producto a ex
portar se podrán importar con franquicia arancelaria. se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el tnte·
resada, 100 kilogramos de cada una de las mercancias citadas.

b) Como porcentajes de }.;érdidas se considera que no exis
ten merm~s ni subproductos aprovechables.

el El interesado queda ot.ligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones partículares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las. identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar., entre ellas la extrac~
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
deW~. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el" 30 de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..BoleUn
Ofi(.ial del Estado-, debiendo el interesado, Fn su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ml~
nlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la m~rcancía a imporMr
serán todos aquellos con los que Espatia mantiene relaciones
comerciales normaies. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los damAs paises.

Las exportaciones realizadc.s a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiart\n del
régimen :e trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n Y exportación· en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ail.os, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisi~os establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comereto de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de rerpsicloo con franquIcia arancelaria fll
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectlva.s, según' lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 da noviembre de 1975.

Las cantidades d6 mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo

Tercero.-A efectos contables respecto a la presente amplia
..:i60. se establece iD siguiente:

al Por ceda 100 kilogramos de materia prima contenidos
en las anillas exportadas, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrBL importar con franquicia arancelaria, o se
devolverán Jos derechos a.rancelarlos. según el sistema a que
se acotan Jos interesados. de 230.95 kilograiboB de la citada ma·
teria Prima.

bJ Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos el 56,70 por 100, que adeudarA por la P. E. 75.01.35.

e) Ellnterese.rl.o queda obligado e. declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en 1& oorrespondlente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas emplee.das. determinantes del beneficio fiscal.
88f como calidades, tipos (acabados, colores, especilicaciones
particulares, formas de presentación), dImensiones y demé.s
características qUl? las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cuaiquier caso, deberén colncJdir respectivamente
con las mercancIaB previamente importadas oque en IU com:.
pensaclón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracdón de mues~

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Cuarto.-8e mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de 1& Orden de 15 de octubre de 1983 que ahora 18
modIfica. .

Lo que comuniCo) e. V. 1. para su ·conocimiento J' efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aftos.
Madrid, lo( de febrero de 1984.-1'. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director áeneral de Export&ción.

ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la qUB Be
modifica a la firma cExinca, S. A.-, sI rdgimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para, la impor~
roción de PVC en granza y la exportación de ctlf·
zado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .Exlnca, S. A._, solicitando
modificación del régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
para la improtación de PVC en granza y la exportación de
calzado, autorizado por Orden minIsterial de 26 de septiembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estadc> de .1e de octubre),

E~te ~inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero...;...Modificar el régimen de trAfico de' perfecciona
miehto activo a la firma _Exinca, S. A._, con domicilio en
calle Marcenado, número lO, Madrid-2, y NIF A-28·6J9086, en
el sentido de que en su apartado 2. 0 el punto 1 pasaré. a re
dactarse como sigue: .

, .•1. PVC en granza, P. E. 39.02.41, de las siguientes marcas
comerc,jales:

1.1 Vioom~l03.

1.2 VFI-lSO.'

Asimismo se modifica el punto al del apartado 4,0 que pasarA
a' redactarse como sigue: .

ca) Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1.1 Ó 1.2
realmente contenidas en los productos que se exporten, se po:
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarAn en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que 8e acoja el interesado, 103.09 ki·
logramos de las referidas mercancfas realmente incorporadas.-

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 104 de noviembre de 1983. también podran acogerse a los bene·
ficios -de los sjstemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la- presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli~

citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución. respecti~

va.m~nte, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de septiembre de 1983 que ahora se modifica,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el ,Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.
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8855 ORDEN de 16 de febrero de 1984 por la que Be
autori~ a la :tr"!'a ..Salas & Manzano, S. A._,
el réglmen de tráflco. de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras textiles· sintéttcas
discontinuas eJ;. flaca y cable :Y polipropileno :Y
la exportación de moqueta punzonada.


